RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003091, Ent. N°2529/15)

VISTO: que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) remite actuaciones relacionadas con la ampliación parcial de la Licitación Pública 09/002/2008, convocada para el diseño de hasta 120 viviendas en Conjuntos de entre 20 y 40 viviendas y SUM destinados a la población meta (sector activos); 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19 de enero de 2011 se adjudicó, entre otros, a la empresa Bersur SRL la construcción de 20 viviendas y SUM en el predio Padrón Nº15.164 de la ciudad de Montevideo, por un monto total de obra de $24:086.606 IVA incluido, en un plazo de 400 días, con el monto del terreno incluido;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 1 de diciembre de 2010 cometió a la Contadora delegada, entre otros, la intervención del gasto referido;
3) que por cesión de Contrato de Arrendamiento de Obra, suscrito el 7 de agosto de 2013 la empresa Bersur SRL cedió a la empresa Conalco S.A. los derechos y obligaciones emergentes del Contrato adjudicado a la cedente;
4) que con fecha 6 de junio de 2014, la empresa Conalco S.A. presenta al MVOTMA solicitud de ampliación de la Licitación Pública en los predios Padrones 150.850 y 150.851 ubicados en Rambla Euskal Erría 4070 y 4072 de Montevideo, para la construcción adicional de 20 viviendas con SUM por el mismo monto, plazo y condiciones de la adjudicación original;
5) que con fecha 26 de marzo de 2015 se informa a la Directora Nacional de Vivienda que consta el contrato de cesión de arrendamiento de obra suscrito el 7 de agosto de 2013, entre Bersur S.A. y Conalco S.A.,  que subroga a la adjudicataria, por lo que se entiende que está legitimada para solicitar la ampliación del Contrato original;
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo que amplía el Contrato autorizado por Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de enero de 2011 a favor de Conalco S.A., que deberá construir 20 viviendas y SUM en los Padrones Nºs.150.850 y 150.851 de Montevideo, por un monto total de obra con IVA y terreno incluido de $24:086.606, y la erogación será atendida con cargo al Proyecto 719 del Fondo Nacional de Vivienda;
7) que se agrega constancia de afectación de crédito de la Dirección Nacional de Vivienda del MVOTMA de fecha 4 de mayo de 2015 por un total de $24:086.606, correspondiendo $5:656.935 al Ejercicio 2015 y $18:429.671 al Ejercicio 2016;
8) que luce Documento Contable de Afectación Número 0802, de fecha 07/05/2015, Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 15 Fondo Nacional de  Viviendas,  imputación al Objeto del Gasto 381, por $5.366.865;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse respetando sus condiciones y modalidades, por lo que la presente ampliación no merece observaciones;

2) que, no obstante, no surge del expediente que el Contrato que se pretende ampliar se encuentre vigente, circunstancia necesaria para habilitar la aplicación del Artículo referido precedentemente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el   Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  la intervención del gasto total de $24:086.606 con IVA y costo del terreno incluido, a favor de la Firma Conalco S.A, previo control de que el Contrato de Arrendamiento de Obra que se amplía se encuentre vigente, y de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios);. 
2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010); 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; y 

4) Devolver las actuaciones.
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